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H.  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
QUIROGA, MICHOACÁN

ACUERDO PARA PUBLICAR LAS MEDIDAS DE RACIONALIDAD Y DISCIPLINA

PRESUPUESTARIA Y LAS DISPOSICIONES RELATIVAS A LAS OBLIGACIONES Y
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE TIENEN A SU

CARGO EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS Y EL EJERCICIO DEL

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL

Acta de Ayuntamiento No. 17
Sesión Ordinaria

En la ciudad de Quiroga del Estado de Michoacán de Ocampo, siendo las 16:30
horas del día 16 de mayo de 2012 dos mil doce, reunidos en las instalaciones que
ocupa la Presidencia Municipal de Quiroga, Michoacán, el C. Jaime Baltazar
Morán, Presidente Municipal y el Lic. Humberto Calderón Barriga, Síndico
Municipal y Representante del Ministerio Público del lugar y los C.C. Alejandro
Alfredo López Fuentes, Lic. Janin Silva Farías, C. María Guadalupe Rodríguez
Magaña, Profr. Isidro Tovar Valdovinos, Lic. Pedro Anita Ruiz, Profra. Ofelia
Pérez Romero y Francisco Javier Alanís Solís, todos ellos en su calidad de
Regidores Propietarios y el Lic. Diego Anita Gutiérrez, actuando como Secretario
del Ayuntamiento, con fundamento en la Ley Orgánica Municipal, quien procedió
a dar inicio a la presente Sesión de Ayuntamiento, bajo el siguiente:

Orden del Día

1. ...
2. ...
3. ...
4. ..
5. ...
6. ...
7. ...
8. Asuntos Generales
a) Aclaración respecto al nombre correcto de los Lineamiento del Presupuesto,
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aprobados en Sesión No. 13, celebrada el 28 de marzo de
2012
b) ...
c) ...
d) ...
e) ...
f) ...
g) ...
h) ...
i) ...
j) ...
k) ...
l) ...
m) ...
n) ...
o) ...
p) ...
q) ...
r) ...

.......................................................................................................

.......................................................................................................

..................................................

8. Asuntos Generales

a) Se ratifica el acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de
Ayuntamiento No. 13, celebrada el 28 de marzo de 2012,
respecto a los Lineamientos del Presupuesto, haciendo la
aclaración que el nombre correcto es Acuerdo para publicar
las medidas de racionalidad y disciplina presupuestaria y
las disposiciones relativas a las obligaciones y
responsabilidades de los servidores públicos que tienen a
su cargo el desarrollo de los programas y el ejercicio del
presupuesto de egresos municipal.

.......................................................................................................

.......................................................................................................

..................................................

Sin otro asunto que tratar se da por terminada la presente
acta, siendo las 19:27 horas del día de su fecha, firmando
para su constancia y justificación legal quienes en ella
intervinieron. Doy Fe.

C. Jaime Baltazar Morán, Presidente Municipal.- Lic.
Humberto Calderón Barriga, Síndico Municipal.- Lic. Diego
Anita Gutiérrez, Secretario del Ayuntamiento. (Firmados)

REGIDORES

C. Alejandro Alfredo López Fuentes.- Lic. Janin Silva Farias.-
C. María Guadalupe Rodríguez Magaña.- Profr. Isidro Tovar
Valdovinos.- Lic. Pedro Anita Ruiz.- Profra. Ofelia Pérez

Romero.- C. Francisco Javier Alanís Solís. (Firmados)

C E R T I F I C A C I Ó N

El C. Diego Anita Gutiérrez, Secretario del H. Ayuntamiento
Constitucional de Quiroga, Mich., HAGO CONSTAR y
CERTIFICO que el presente documento es copia fiel del
original que tuve a la vista y cotejé en todos sus datos, con
facultades que me confiere la Ley Orgánica Municipal, Art.
53, Fracc. VIII.

Quiroga, Mich., a 06 del mes de agosto del año 2012.
(Firmado)

_____________

ACUERDO PARA PUBLICAR LAS MEDIDAS DE
RACIONALIDAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTARIA Y
LAS DISPOSICIONES RELATIVAS A LAS
OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS QUE TIENEN A SU CARGO
EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS Y EL
EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS
MUNICIPAL.

Jaime Baltazar Morán, Presidente Municipal de Quiroga,
Michoacán, en uso de las atribuciones que le confiere el
artículo 49, fracciones I, II, IV,X, XIII y XV, de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de
Ocampo, presenta Iniciativa de Acuerdo del H.
Ayuntamiento de Quiroga, Michoacán, para que se
publique en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, las
normas aprobadas por el Máximo Órgano de Gobierno
Municipal para el manejo y la aplicación de los recursos
públicos asignados a las unidades programáticas
presupuestarias y a los programas que serán ejecutados
durante el Ejercicio Fiscal 2012.

La presente iniciativa tiene por objeto deslindar
responsabilidades entre los miembros del Ayuntamiento y
los titulares de las dependencias y entidades de la
Administración Pública Municipal y sentar las bases para
lograr el manejo racional, eficiente y honesto de los
recursos públicos, en beneficio de los ciudadanos; por lo
que se propone el referido Acuerdo en los siguientes
términos:

En el desarrollo de los programas específicos que integran
el Programa Operativo Anual y en el ejercicio del
Presupuesto de Egresos del Municipio de Quiroga,
Michoacán, los servidores públicos adscritos a las
dependencias y entidades de la Administración Pública
Municipal, quedan sujetos a las siguientes:
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MEDIDAS DE RACIONALIDAD Y DISCIPLINA
PRESUPUESTARIA

I. Los gastos e inversiones que se paguen con cargo
al Presupuesto de Egresos Municipal, serán los
estrictamente indispensables para el cumplimiento
de las atribuciones y funciones de los servidores
públicos que forman parte de la Administración
Pública Municipal;

II. La maquinaria y el equipo de construcción será
utilizada exclusivamente para la ejecución de las
obras públicas o para apoyar proyectos de
particulares que reporten algún beneficio social, a
juicio del Ayuntamiento. En este último caso el
Director de Obras Públicas deberá recabar la
autorización del Presidente Municipal;

III. Los automóviles, camiones, camionetas y otros
medios de transporte, que sean propiedad del
Gobierno Municipal, o que los tenga en comodato,
deberán permanecer resguardados en los
estacionamientos oficiales, durante las horas y días
inhábiles, con excepción del vehículo oficial de la
Presidencia y los vehículos que presten servicios
de seguridad pública, aseo público y otros que sea
necesario prestar los fines de semana o fuera del
horario oficial;

IV. Los servidores públicos municipales podrán hacer
uso de los vehículos oficiales, en fines de semana o
fuera del horario oficial, previa autorización del
Presidente Municipal, para transportar al personal
que participe en eventos deportivos, culturales o de
convivencia, en los que el Gobierno Municipal sea
parte;

V. Queda estrictamente prohibido el uso de los
vehículos oficiales en actividades particulares, que
nada tengan que ver con el ejercicio de las
atribuciones y funciones de los servidores
públicos;

VI. Los equipos de cómputo, fotocopiado, servicio
telefónico fijo, teléfonos celulares, equipo de
radiocomunicación, serán utilizados exclusivamente
para el funcionamiento de la Administración Pública
Municipal y para la prestación de los servicios
públicos; y,

VII. Únicamente el Presidente Municipal tendrá derecho
a que se le paguen gastos de representación.
Excepcionalmente el Presidente Municipal autorizará
el pago de gastos de representación a otros

servidores públicos, cuando los designe para que lo
representen en algún evento o asunto que se deba
tramitar dentro o fuera del Municipio.

Adicionalmente a lo establecido en el Artículo 71 de la Ley
de Presupuesto, Contabilidad Gubernamental y Gasto
Público del Estado de Michoacán de Ocampo, los servidores
públicos municipales quedan sujetos a las siguientes:

OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES

I. Los titulares de las dependencias y entidades de
la Administración Pública Municipal serán los
responsables directos, ante el Ayuntamiento y
ante los órganos superiores de fiscalización y de
control gubernamental, del uso y aplicación de
los recursos que les entregue la Tesorería
Municipal para la realización de los programas que
tengan a su cargo;

II. Con el objeto de transparentar el uso y aplicación de
los recursos públicos, los titulares de las
dependencias y entidades deberán suscribir
conjuntamente con el Tesorero Municipal, los
reportes trimestrales y anuales, en los que se haga
constar las afectaciones presupuestarias de los
programas a su cargo;

III. El Tesorero Municipal será responsable solidario del
uso y aplicación de los recursos públicos cuando:

a) Realice pagos que no estén respaldados con
la documentación comprobatoria y
justificativa del gasto;

b) Realice pagos que no estén comprendidos
en el Programa Operativo Anual, el Programa
de Obras Públicas, Las Plantillas de Personal
y los Tabuladores de Sueldos aprobados por
el Ayuntamiento;

c) Realice transferencias de recursos entre
programas y partidas presupuestales sin
aprobación del Ayuntamiento;

d) Efectúe pagos cuyos importes y conceptos
no cuenten con recursos autorizados en los
programas y partidas contemplados en el
Presupuesto de Egresos Municipal;

e) No verifique, que la documentación
comprobatoria y justificativa del gasto haya
sido autorizada, previamente a su pago, por
el Presidente Municipal;
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f) Realice pagos de documentos que no reúnen
los requisitos de comprobación y
justificación establecidos en los
lineamientos, que sobre el particular aprobó
el Ayuntamiento;

g) Por error u omisión, de su parte, realicen
pagos indebidos que causen un daño a la
Hacienda  Pública Municipal;

h) Realice el pago de préstamos personales, con
recursos de la Tesorería Municipal; y,

i) Por los hechos u omisiones que impliquen
incumplimiento de la Ley o de la
Reglamentación Municipal.

IV. El Contralor Municipal incurre en responsabilidad
solidaria, en el supuesto de que incumpla con las
atribuciones y funciones que se establecen, para la
Contraloría Municipal, en la Ley Orgánica Municipal
del Estado de Michoacán de Ocampo, La Ley de
Fiscalización Superior del Estado de Michoacán, el
Bando de Gobierno Municipal, El Manual General
de Organización de la Administración Pública
Municipal, y los lineamientos y acuerdos aprobados
por el Ayuntamiento en lo relativo al control y
evaluación de la función pública;

V. Los titulares y demás funcionarios de las
dependencias, entidades y organismos autónomos
municipales, serán responsables de la observación
de los presentes lineamientos y de las disposiciones

legales federales, estatales y municipales aplicables
al ámbito municipal; así como, de las normas
administrativas que emita la Tesorería Municipal, en
lo relativo al manejo, aplicación, comprobación,
registro y control del gasto público municipal. En
caso de inobservancia, incurrirán en las
responsabilidades previstas en la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Michoacán y en la Ley de
Responsabilidad de los Servidores Públicos del
Estado de Michoacán; y,

VI. Los titulares de las dependencias y entidades de la
Administración Pública Municipal, quedan
obligados a solventar las observaciones y
desvanecer las presuntas responsabilidades
derivadas de las auditorías, visitas e inspecciones,
que practiquen las autoridades competentes, a los
programas que tienen bajo su cargo y a los recursos
que les fueron asignados en el Presupuesto de
Egresos Municipal.

Una vez que  la presente iniciativa de acuerdo fue
ampliamente discutida por los miembros del Ayuntamiento
que asistieron a la sesión, se aprueba en sus términos por
unanimidad y se instruye al Secretario del Ayuntamiento
para que se publique en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, para
los efectos legales correspondientes, enviando copia de
este Acuerdo a la Auditoría Superior de Michoacán,
conjuntamente con el Programa Operativo Anual y el
Presupuesto de Ingresos y Egresos Municipal para el efecto
de la revisión, evaluación y fiscalización de la Cuenta Pública
de la Hacienda Municipal. (Firmados)


